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triLsica a. 138 KV. de tensión, doble circuito, que ::;e con~truini

con conductores de aluminio-acero de 18],7 milímetros cuadra
dos de s0cción cada uno, apoyos de torres mBtáJ~cas, aÜj]a
miento por medio de cadenas de aisladores, origen en el apoyo
número 11 de la línea Hernani-Ust1rbil y final en la subestación
tnmsfcrmadora a instalar denominada «Errondo~, en términn
municipal de San Sebastiún (GuipúzcooJ, longitud total do
4.588 kilómetros. Para protegerla de las sobretclls'.OlJeS de origen
aLmo:;férico se instalará un cable de tierra de acero de 53 mi
límetros cuadrados de sección.

La finálidad de esta línea será la de alimentar la citada
estp.cíén transformadora de ~Errondo», necesaria para regula
rizar el 5uministro de energía a la capital de San Sebastián.

Dedarnr en concreto lautiFdad públíca de la instaJación
elécjxícH q\1e se autoriza, a los ·efectos señalados en la Ley
10/1\)56, sobre expropiación forzosa ':l sancione!, en materia
de instalaciones eléctrícas. y en su Rflrlamentn de aplicación
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de Gctubío.

Lo Que comunico a V, S.
Di{)s· guard.e a V. S. muchos 2ños,
T\1adríd, 1 de febrero de 197'1.--EI Director general. por dele

gación, el Subdir'eclor general de Energía Electric? Fernando
Gutiérr'Oz MartL

Sr Delegado p!'Ovíndal d€] Ministerio de Indu'>tJ'L¡ en Gui
pllzcua.

RESOLUCJON, ele Jo Dfrecc¡üll Cenc,.(¡j de la Ener
nía por la que .'ie rmtnríza (l "HidroclJt'tricQ. lbérica.
Ibciduero, S. A.$. el esta/)lecillúento de la linea
de transporte de energía eléctrica qu,? se cita.

ViHo el expodirmte i'lcoado en la D,,¡sgacién Provincial dD
este \!ini':'terio en Guipúzcoa a instancia de "Hidroeléctrica
lbi'r:c't lbcrdu0ro, S. A . ." con domicilio en Bilbao. cafle Car~

dcnnl Garctoqui, número 8, 1:olici1f:lnr'o aul')riZ:lCÍón pAra instalar
Ulla lin8a de transrnrte de en"Ot'gía eléctrica, y cumplidos. los
trámitos reglamentarios o~'d8nados en el G1pit.ulo In del De
crf'to 2817/1936, sobro au!erize.c'ón de instnJacioncs eléctrIcas,
y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esh Dir0eción General de la Energia, a pl'OpLlC'~ta de la
SeCción correspondiente de la misma. ha rrsue!to:

Au10rizar a "Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A:." el es
tablecimiento de una linea de transporte do energía eléctrica,

~,t.rifásica a 138 KV. de tensión, debe circüHo, que se construirá
con conductores de aluminio-acero de 181,7 mi]imetros cuadrados
de sección cada uno, apoyos da t,orres metúJicas, aislamiento.
por medio de aJsIHdores de cadfma, origen en el apoyo nume
ro 16 de la actual línea en funcionamionto de la misma Empresa
Ormaizteglli-Hernani y final en el cehtro de transformación
de la «Col1lpaúía Auxiliar de Ferrocarriles" en Lazcano tGuí
púzcoa), longítud total de 470,5 metras. Para protegerla de
las sobretcnsiones de origen atmosférico se ínsudurá un cable
a tierra de acero de 53 milímetros cuadrados de sección.

La finalidad de esfa línea será la d" Sil llÜnjsi r<lf energía
elé,-::trica a lels instalaciones de la «Compuüía Auxiliar de Ferro
Célrril-cs~ esl:ablecida eli Lazc.:ano tGuipÚzcoaJ.

1.0 que comunico a V. S.
Dios g-ua.rde ft V. S. muchos i3.J1os.
Mndrid, 1 de febrero de 1974.~-EI Director geneml por de

legacj!-,n el Subdirectcr gencnl! de Enerr:fa D<'cj:'iul. Fornando
Cuti<'\,"ez l'vr:lrU.

Sr [> >r,ado provincifd do! ~díi1jstC'río' de fl'ldl,c,(¡'ia en Gul
pU1Toa.

HESOLUCION de la Delega,:ióll Provincíal de Bar·
celona Qor [a q .',IE' se autoriza V declara la utilidad
públíca en concreto de la instalación electrica que
se cita.

Curnplídos los lrúmitcs reglamentarías en el expediente in
coarlo en c5ta Delegación Provincial, a instancia de "Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.", con domicilio en Barcnlol1a, Archs,
número 10, en solicitud de autorización para la in'>talación y
declaración de utílídad pública. a los efectos dA la ímposicíón
de servidumbre de paso, de la instnJncíán eléctrica cuyas ca
ract.erü,ticas técnícas príncipales son las sigl1¡~¿j1Íps

Número del expediente: Sección ;P LO/ce 16.~.lSB.'61.

Origen de lit linea, Apoyo número 80 de la línea Sabudd!-
Caidas.

Final de la misma: T. ~Urbanízclción Pec!rasania IIh.
Tórmino municipal a que afecta, S<.'nt¡'mmnL
Tensíón de servicio; 25 KV.
Longitud: 626 mel ros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminjo-ao~ro, 43,1 mílimetro cuadnHl0 dt, sac

cion.
Mat.erial de apoyos: CasI ilJetes mehUicos.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA" 25/0,:ll::\O,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley lO/19M.
de 18 de nmTZO; Decreto 177.'5/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 19:~9, y Reglamento de Líneas Eléctrk'as Aóreas
de Alta Tensíón de 28 de noviembre do 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utíJídad pública de la misma, a los efectos de la imposicíón
de la servidumbre de paso, en las condíciones, alcance y limi
taciones que eslablece el Reglamento de la Ley 10/1988, <lpro~

hado por Decreto 2619/1986.
BarCC!Ol1'~, 11 de enero ele 1974.--EI DeJe,f':ado provincial,

FmnCÍ!;co BI'osa Pnlúu.--l'!6f5-C,

I1.E$OLUCION de la Delegación Provincial de Eor
celolltt por la que se autoriz:: y declara la ui,ilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarías en el expediente ín::-oa
do ~n esta Delegacíón Provincial a instancia de "Empresa Na~
clonal Hidroeléctrica del Ribagorzana~, con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud do autorización 1',,1ra
la ínstala.ción y declaración de utilidad pública, a los cfectos
de la imnosición de servidum bre de paso, de la instalación eléc~

tríca, cu\ras caractcristicas técnicas principales son las sIguien
tes;

Número de 0xp:::diolltc, Sección :':," AT/cb/;)fi.7n/¡;,:
Origen de la línea: Apoyo número 69 de la linea a E. T. 'L307,

ul'0f1.ni;-éaCÍón Can Sabaté.
Fínal de la misma: E. T. 6.655. Míguel Carnnins Forn:~

Términ.os munícipales a que afecta: Santa Eulalia de Ronsa-
na v Llió:sá de Muní.

l'\,llsión de sDrvício: 25 Kv.
Longítud en kilómetros: 0,213 de tendido aéreo.
Condvctor: AJumÍnío-a,::ero de 43,05 milimctl'os cuadrados de

seccion.
J'v1a'eríaJ de npovo'i: Madera o melúlico:~.

Estación transfoánadora; Uno de ,50 KVA., y 250,380,22 Kv.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/19613, de 20 de: octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775(1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 19:39, y Reglamento de Líneas Eléctrícas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 196B, ha resuelto:

Autorj:zar la inst.alación de la línea soIicitada y declarar la
utilidad publica de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece t'l Reglamento de ia Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de enero de 1974.-E] Delegado provincial,
rnmcisco BlOsa Puláu.--1.348-C.

f¡'[:$OU..JC¡ON de In Dele¡!Qcion Provincial de Bar
celon.a pOI' la que se at1tor~za y de.~lara .la Iflilidad
publica en concreto de la m9ta.lactOn. electrtca ql!e
se cita

Cumplidos los trúmítes reglamentarías en el expediente incoa
do en esla Deloga;::jón Provincíal. a instancia de ... Empresa Na
cional Hidroe!éc~tt'ica del Ribagorzana.. , con domicilio en Bar~
cdona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de a.utori7.aCÍÓn pa.
ra la insta1ad.ón y declaración de utilidad pública, a .los eree.tos
de la imposición de servidumbre de paso, de la mstalacló!1
eléctri ~a, C:lyas caractel'ÍsUcns técnicas pdncipalcs son las SI·

guicnles:

Número de expediente: Sección ~p AT/cb/36.021173.
Origen de bUnea: Apoyo número 16 de la línea, unión

EC. 1T. 4.476-4.391 {V. Agustí-Urbaniz.ación Pineda Feu}.
Final de la misma: E. T. 6.304, Francisco Malcláns Alóu,
TérmÍ"1o municipal a que afecta: LJissá de Mun!:..
Tensión d:} servido: 25 Kv.
Longitud en kilómetros, 0,158 de tendido aéreo.
Conductm' Aluminio-acero de 13,05 mílímetros cuadrados de

se(:ción
Majeria! dC' HpOVOS: Madc¡'i;l o melaIicos
Estüc~ón Icunsforlnadol-a: Uno de 50 KVA., y 25/0,38·0,22 Kv.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los O('crelos 26J7 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lB d0 marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
dp noviembr0 de 1939, y H8glal11011to de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensíón de 28 de noviembre de 1968, ha re~

suelto
Auloriwr la instalación de la línea solicithda y declarar la

utilidad pública de In misma. a los efectos de la imposición. de
la sorvidumbre de paso, en las condiciones, a1can::::e y limita
ciones. que establece el Rcgllunentodc la r:",y 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1.966.

Barcelona, 12 de enero de J974,-El DeJ",gado provincial.
Fnmcbco Drosü Palúu,-1.346-C,


